
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120230040700 Ejecutivo Singular Bonem S. A Fredy  Arevalo 
Hernandez, Sandra 
Yaneth Blandon Ruiz   

29/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120230041100 Ejecutivo Singular Coopensionados Astrid  Duval Pertuz 29/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120230023900 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Delia Macabare Rincon   29/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220084800 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Edgar  Claro Ropero 29/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230000100 Ejecutivo Singular Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Julio Cesar Santiago 
Rincon

29/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120220021400 Ejecutivo Singular Cooperativa Multiactiva 
De Operaciones Y 
Servicios Avales - 
Actival

Zulima De Los Angeles 
Guette Bermudez

29/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230023500 Ejecutivo Singular Edificio Carson Fiesta Donare S.A.S 29/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120220070200 Ejecutivo Singular Epimelio  Carpio 
Conrado

Edelberto  Escorcia 
Castañeda, Sin Otros 
Demandados

29/06/2023 Auto Decreta - Terminacion

08001418902120230040400 Ejecutivo Singular Gretys Maria Orozco 
Conrado

Felix Alberto Fontalvo 
Avila

29/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120230039600 Ejecutivo Singular Gustavo Alfonso 
Miranda Martinez

Argenida  Hernandez 
Cervantes

29/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120230017100 Ejecutivo Singular Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Yadit Antonio  
Rodriguez Mendez

29/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120230040000 Ejecutivo Singular Jonathan Dostyn Castro 
Herrera

Alfonso  Mena Viveros 29/06/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Decreta 
Medidas Cautelares 

08001418902120220041200 Ejecutivo Singular Juvenal De Jesus 
Rincones Lozano

Ingrid  De La Hoz 29/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230033400 Ejecutivo Singular Paola Patricia Villacob 
Diaz

Tadeo Alfonso 
Rodriguez Mahecha

29/06/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120230028600 Monitorios Antonio Manuel Perez 
Orozco

Ingenieria, Tecnologia Y 
Construcciones Zq 
S.A.S

29/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120230037200 Verbales De 
Minima Cuantia

Emerson  Gutierrez 
Peralta

Edificio Centro 
Comercial Avianca

29/06/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902120230012200 Verbales De 
Minima Cuantia

Servicios Financieros 
S.A Serfinansa 
Compañia De 
Financiamiento

Gian Piero  Martinez 
Aparicio, Y Personas 
Indeterminadas   , 
Constructora De 
Vivienda Warner

29/06/2023 Auto Rechaza - Por No 
Subsanar

En la fecha viernes, 30 de junio de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: SSM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 
Ref. Proceso VERBAL DE PERTENENCIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00122-00  
Demandante: BANCO SERFINAZA S.A. 
Demandado:  WARNER & CIA. S. A. EN CONCORDATO "EN LIQUIDACION" Y PERSONAS INDETERMINADAS 

 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho el proceso radicado de la referencia 
informándole que la parte demandante no subsano la demanda dentro del término legal. Sírvase 

resolver. Barranquilla, junio 29 de 2023. 

 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, observa el despacho que mediante auto de fecha 
mayo 14 de 2023, se dispuso inadmitir la presente demanda, puesto que adolecía de ciertos 

defectos, para tal efecto se fijó un término de cinco (5) días para subsanarla, término que venció 
sin que el interesado la haya corregido. 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., cuando no se subsanen las deficiencias anotadas dentro 
del término indicado en dicha norma el juez rechazará la demanda.  

 
Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 

 
1) Rechazar  la presente demanda  

2) Por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin necesidad de desglose  
3) Anótese su salida.  

 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

  
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Proyectó: ssm 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext.  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

      Rad. 0800141890212023-00372-00 

      PROCESO: VERBAL INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

      DEMANDANTE: EMERSON GUTIERREZ PERALTA 

      DEMANDADO: EDIFICIO CENTRO COMERCIAL AVIANCA 

 

INFORME SECRETARIAL. A su despacho, el presente proceso VERBAL INCUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO, informando que se encuentra pendiente de trámite de admisión. Junio 29 
de 2023. 

 CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que la demanda 

adolece de los siguientes defectos: 

Revisada la demanda y sus anexos, evidencia el despacho que la parte demandante en las 

pretensiones numeral 2 solicitan el pago de CINCO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS M.L. ($5.650.000) por el saldo de servicios prestados al demandado, más la 

suma de DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS M.L. 

(19.695.000), así mismo solicitan los intereses moratorias e indemnización por los perjuicios 

ocasionados al señor EMERSON GUTIERREZ PERALTA; no obstante, revisado ACTA DE NO 

CONCILIACIÓN presentado como requisito de procedibilidad en el presente proceso, el 

despecho evidencia que no existe identidad en lo que se relaciona en dicha acta y lo que se 

pretende, toda vez que el valor solicitado en Acta de Conciliación es de DOCE MILLONES 

CIENTO SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS PESOS M/L. ($12.171.700), más el 30% del 

valor del contrato por el incumplimiento de la cláusula penal insertada en el contrato 

($19.695.000); así las cosas, para este despacho no hay claridad con lo pretendido, por lo 

que deberá aportar conciliación que se ajuste a lo pretendido y/o adecuar la presente 

demanda. 

 

En eso terminos como no se cumplen las exigencias del artículo 82 y 89, del CGP el Juzgado 
de conformidad con el artículo 90 del CGP.   

 
R E S U E L V E 

 
Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de 
que el demandante subsane la deficiencia anotadas, debiendo completar los traslado 
con ésta nueva exigencia, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso MONITORIO 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00286-00 
Demandante: ANTONIO MANUEL PEREZ OROZCO  
Demandado: INGENIERIA, TECNOLOGIA Y CONSTRUCCIONES ZQ S.A.S 

 
INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se encuentra pendiente darle 
trámite correspondiente a la presente demanda. Sírvase proveer. Barranquilla, junio 29de 2023. 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, al revisar la demanda de la referencia, observa este despacho que la 
apoderada de la parte demandante,  
 

1. Incumplió con lo establecido en el numeral 5º del artículo 420 del C. G. P., esto es “(…) La manifestación 
clara y precisa de que el pago de la suma adeudada no depende del cumplimiento de una 
contraprestación a cargo del acreedor. (…)” (Subrayado y negrita por fuera del texto).  
 

2. Así mismo observa el despacho que la parte demandante solicita medidas cautelares dentro del 
presente proceso, sin embargo se observa que la misma no corresponde a la naturaleza propia de los 
procesos monitorios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 421 CGP; en consecuencia a fin de 
proceder a la admisión de la presente demanda deberá acreditar lo estipulado en el numeral 7° del 
artículo 90 del Código General del Proceso, toda vez no aportó la conciliación extrajudicial como 
requisito de procedibilidad. 
 

3. Por último, revisada la demanda y sus anexos no se evidencia poder conferido por el demandante a su 

apoderado doctor ABEL MARIA NIEBLES TANO, por lo que deberán aportar el referido documento, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, esto es: “Los poderes especiales para 

cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes 

otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”. 

 

El articulo 5 de la Ley 2213 de 2022, abrió la posibilidad de poder “otorgar” mandatos mediante mensajes de 
datos, eventualidad para la cual la misma norma dispuso en sencillas formalidades para su otorgamiento en 
forma a saber: 

a. Existe la posibilidad de que el poderdante allegue al correo del despacho el poder a través de mensajes 

de datos de forma directa, ello desde su correo electrónico denunciado para las notificaciones judiciales, 

documento en el cual debe indicar expresamente el correo de su abogado, el cual debe coincidir con 

el registrado en el Registro Nacional de Abogados. 

b. Existe la posibilidad de que el apoderado allegue el poder como se pretende en el sub examine, ello 

con la demanda o a través de otro memorial, en tal caso se hace necesario acreditar que el mensaje 

de datos contentivo del poder haya sido enviado por el poderdante desde su correo electrónico para 

acreditar autenticidad. 

c. Si se trata de personas inscritas en el Registro Mercantil deberán ser remitidos desde la dirección 

electrónica inscrita para recibir notificaciones judiciales. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Proyectó: SSM 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

d. Si se aporta por las formas procesales contenidas en el Código General del Proceso, las mismos se 

deberán cumplir de forma estricta ajustadas a aquellas exigencias. 

 

Por lo que deberá aportar Poder para actuar teniendo en cuenta estas precisiones, o si por el contrario opta por 

la forma que dispone Código General del proceso a través de documento privado el cual debería ser sometido a 

las formalidades propias de la norma antes descritas, debe cumplir con lo anteriormente enunciado. Así mismo 

dicho poder debe indicar contra quien o quienes se dirige la demanda. 

 
En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 420 y 421 del CGP y el artículo 8° de la Ley 
2213 de 2022 el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del CGP,  

 

RESUELVE 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el demandante 
subsane las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08001418902120230033400 

Demandante: PAOLA PATRICIA VILLACOB DIAZ CC 1131429179 

Demandado: TADEO ALFONSO RODRIGUEZ MAHECHA CC 1010173662. 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y solicita se ordene dictar auto de seguir adelante la ejecución en contra del 

demandado. Sírvase proveer. Barranquilla, Junio 29° de 2023. 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, Junio (29°) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

PAOLA PATRICIA VILLACOB DIAZ. a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las 

formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra de los demandados TADEO ALFONSO RODRIGUEZ MAHECHA. 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo 
y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los 
demás documentos que señale la ley.” 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 

contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus 

elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 
que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar 

su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que 
preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 

 

Por auto de fecha Mayo (24) de dos mil veintitrés (2023)., se libró mandamiento de pago por la vía 

ejecutiva a favor de PAOLA PATRICIA VILLACOB DIAZ y en contra de TADEO ALFONSO 
RODRIGUEZ MAHECHA. 

 
El demandante cumplió con los tramites de notificación personal a través de las formalidades consagradas 

en la ley 2213 del 2022, y vencido el termino de traslado, los demandados no contestaron la demanda ni 
propusieron excepción alguna que perturbara las pretensiones de la misma.  

 

Por lo cual se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el término del 
traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el funcionario judicial 

proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto 

de mandamiento de pago. 
 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 

 

 

En consecuencia, el Despacho, 
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RESUELVE: 
 

1 SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha Mayo (24) de dos mil 

veintitrés (2023)., mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor PAOLA PATRICIA 
VILLACOB DIAZ  y en contra de TADEO ALFONSO RODRIGUEZ MAHECHA. 

 
1. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

2. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 
los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito 

al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

3. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del demandado, 
la suma de $ 55.547, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 

Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación 

de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
 

4. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P. 
 

 

5. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en 

la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 

 
6. Condénese en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212022-00412-00 
Demandante: JUVENAL DE JESUS RINCONES LOZANO 
Demandado: INGRID DE LA HOZ MENDOZA 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer, junio 29 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 
EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes,  
 

 CONSIDERACIONES 

 
 JUVENAL DE JESUS RINCONES LOZANO a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y 

previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara 
auto de mandamiento de pago en contra de la demandada INGRID DE LA HOZ MENDOZA. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 

dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 

vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha de 23 junio de 2022 se libró orden de pago por la vía a cargo de la demandada 

INGRID DE LA HOZ MENDOZA, en la forma pedida, el cual se ordenó notificar al demandado. 
  

La demandada INGRID DE LA HOZ MENDOZA se encuentra notificada del auto de mandamiento de 
pago, de conformidad al Ley 2213 de 2022, cuya notificación personal se realizó a través de esta 

Agencia Judicial conforme acta en archivo 06 del expediente digital en fecha 27 de abril de 2023, 

por medio del cual se le remitió la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de 
pago en su contra al correo electrónico informado por el demandado; así mismo se observa que la 

demandada dejó vencer los términos sin contestar la demanda ni presentar excepción alguna.    
 

El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 

proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 
proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 

en el auto de mandamiento de pago. 
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Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 

 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
Por otro lado, observamos memorial por parte apoderado judicial del demandante, el cual solicita 

se requiera al pagador de la demandada, COLPENSIONES para que informe sobre las medidas 

cautelares decretadas en su contra, toda vez que a la fecha no se ha recibido respuesta por parte 

de este. 

Por lo brevemente, expuesto el despacho,   

 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

 
 RESUELVE:  

 
1. SEGUIR adelante la ejecución en contra la demandada INGRID DE LA HOZ MENDOZA, tal 

como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 23 de junio de 2022. 

2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 
y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 

del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma SETECIENTOS 

MIL PESOS M/L ($700.000) y en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-

10554 del Consejo Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por 
secretaria practíquese la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00400-00. 
Demandante: JONATHAN DOSTIN CASTRO HERRERA. 
Demandado: ALFONSO EDUARDO MENA VIVEROS. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se 
encuentra pendiente darle trámite correspondiente a la presente demanda. Sírvase proveer. Barranquilla, junio 29 
de 2023. 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo 

sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código 

General del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal 
conforme a lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que, el despacho, 
 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de JONATHAN DOSTIN CASTRO HERRERA contra ALFONSO 
EDUARDO MENA VIVEROS, por: 

 

a. TRES MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($3.500.000) por concepto capital contenido en 

Letra de Cambio.  

 

b. Por los intereses corrientes causados desde el 14 de marzo de 2022 hasta el 14 de marzo de 2023, 

liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere los topes máximos 

establecidos por el artículo 884 del Código de Comercio. 

  

c. Más los intereses moratorios liquidados sobre el capital dejado de cancelar, desde el 15 de marzo de 
2023 y hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, sin que estos 
excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos intereses de 

conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 442 del C.G.P., 

tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 y 301 del 

CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo 

cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 

conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a 

lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022. 

4. RECONOCER personería jurídica al Dr. DAYAN DAVID VALENCIANO MERIÑO en los términos del poder 

conferido por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO EL 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO - MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00400-00. 
Demandante: JONATHAN DOSTIN CASTRO HERRERA. 
Demandado: ALFONSO EDUARDO MENA VIVEROS. 
 

INFORME SECRETARIAL. A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares 
solicitadas. Sírvase proveer. Barranquilla, junio 29 de 2023.  

     CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de embargo, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

1. DECRETESE el embargo y retención de los dineros susceptibles de embargo que por 
cualquier concepto posea el demandado ALFONSO EDUARDO MENA VIVEROS, en cuentas 

de ahorros, corrientes, o por cualquier otro título bancario o financiero que posea el 
demandado en los siguientes establecimientos financieros: BANCO AV VILLAS, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, BANCO BBVA, 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 

CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK, SERFINANZA, BANCOOMEVA, BANCO 

FALABELLA, BANCO W, BANCO PICHINCHA, BANCO ITAÚ, BANCO FINANDINA. LIMITAR el 
monto de la medida hasta la suma de $7.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de 

comunicar la medida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
El Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00171-00. 

DEMANDANTE: ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: YADIT ANTONIO RODRIGUEZ MENDEZ. 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y solicita se ordene dictar auto de seguir adelante la ejecución en contra del 
demandado. Sírvase proveer. Barranquilla, Junio 29° de 2023. 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, Junio (29°) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 
conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes, 

CONSIDERACIONES 

 

ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. a través de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las 
formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 
mandamiento de pago en contra de los demandados YADIT ANTONIO RODRIGUEZ MENDEZ. 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo ejecutivo 
y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse ejecutivamente las 
obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor, o de su 
causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los 
demás documentos que señale la ley.” 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la obligación 
contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, que sus 
elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, y así mismo 
que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que sea posible anticipar 
su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento que 
preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación 
en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 

 
Por auto de fecha Mayo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023), se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. y en contra de YADIT ANTONIO 
RODRIGUEZ MENDEZ. 
 

El demandante cumplió con los tramites de notificación personal a través de las formalidades consagradas 
en la ley 2213 del 2022, y vencido el termino de traslado, los demandados no contestaron la demanda ni 
propusieron excepción alguna que perturbara las pretensiones de la misma.  
 
Por lo cual se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el término del 
traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el funcionario judicial 
proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto 
de mandamiento de pago. 
 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 
oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 
 
 

En consecuencia, el Despacho, 
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RESUELVE: 

 

1 SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha Mayo dieciséis (16) de dos 
mil veintitrés (2023), mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor ITAU 
CORPBANCA COLOMBIA S.A.  y en contra de YADIT ANTONIO RODRIGUEZ MENDEZ. 
 

1. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 
2. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 

los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito 
al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 
3. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del demandado, 

la suma de $ 2.105.547, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de la 
Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la liquidación 
de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 
4. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P. 

 

 
5. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en 
la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

6. Condénese en costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso RESTITUCION DE INMUBLE ARRENDADO. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00396-00. 

Demandante: GUSTAVO ALFONSO MIRANDA MARTINEZ. 
DEMANDADO: ARGENIDA HERNANDEZ CERVANTES. 

 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso informándole que se 
encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla. Junio 

veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                  CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que revisada la demanda de 
la referencia, observan los siguientes defectos: 

 
En atención a lo reglado en el numeral 1° del artículo 384 del Código General del Proceso, la parte 

actora dentro del término concedido deberá allegar la correspondiente prueba documental del contrato 

de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la confesión de este hecha en interrogatorio de parte 
extraprocesal, o prueba testimonial siquiera sumaria. Lo anterior, teniendo en cuenta que la prueba 

testimonial aportada, no da cuenta de todos los requisitos que conforman el contrato, pues dicho 
documento no contiene con claridad la ubicación, nomenclatura y demás circunstancias que identifican 

el inmueble, no se da con certeza el valor del canon de arrendamiento, ni el tiempo de duración del 
mismo, ya que la información suministrada por la testigo es imprecisa, por lo cual no se puede tener 

como prueba si quiera sumaria del mismo. 

 
En consecuencia, el Juzgado inadmite la demanda y le hace saber a la parte actora que dispone de 

cinco (5) días para subsanar el defecto señalado y si no lo hiciere, la rechazará de plano conforme lo 
dispone el inciso 4° del artículo 90 del C. G. P. Bajo ese orden de ideas, se,  

RESUELVE 
 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el 
demandante subsane la deficiencia anotada, so pena de rechazo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00404-00.  

Demandante: GRETYS MARIA OROZCO CONRADO. 

Demandado: FELIX ALBERTO FONTALVO AVILA. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de GRETYS MARIA OROZCO CONRADO contra FELIX 
ALBERTO FONTALVO AVILA, por las sumas de: 

 

a) TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS M/L ($35.000.000), por el capital  insoluto 

contenido en el pagare No.026.    
 

b) Por los intereses moratorios liquidados desde el 25 de febrero de 2023, y hasta cuando se 
efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre 

y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   
 

4. TÉNGASE al Dr. DAGOBERTO DAVID CABARCAS GUERRERO, quien actúa en calidad de 
apoderado judicial de la parte ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00404-00  
Demandante: GRETYS MARIA OROZCO CONRADO. 
Demandado: FELIX ALBERTO FONTALVO AVILA. 
 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole que se ha 
librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. Sírvase proveer, 
Barranquilla, junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 

 
CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA, 
JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G del P, por ser 
procedente lo solicitado, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y demás 
emolumentos legalmente embargables que reciba el demandado FELIX ALBERTO FONTALVO AVILA, 
en su calidad de empleado de la ENTIDAD C.R.A – CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
ATLANTICO. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
2. DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y demás 

emolumentos legalmente embargables que reciba el demandado FELIX ALBERTO FONTALVO AVILA, 
en su calidad de empleado de la empresa ASEO TECNICO S.A.S E.S.P. Librar el correspondiente oficio 
a fin de comunicar la medida. 
 

3. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea el 
demandado FELIX ALBERTO FONTALVO AVILA, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o 
cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 
POPULAR, BANCO CORPBANCA, BANCOLOMBIA, SCOTIABANK COLOMBIA, BANCO GNB SUDAMERIS, 
BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO 

COLPATRIA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCAMIA, BANCOOMEVA, BANCO FALABELLA, BANCO 
PICHINCHA y BANCO AV VILLAS. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $70.000.000. 
Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

4. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble tipo Urbano en la cual se identifica con 
la matrícula Inmobiliaria No. 040 – 279118, Lote 186 de la oficina de registro de instrumentos públicos 
de esta ciudad, el cual es propiedad única y exclusiva de FELIX ALBERTO FONTALVO AVILA. Librar 
el respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida.  
 

5. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble tipo Urbano ubicada en el EDIFICIO 
NEGUANJE (Calle 64 C No. 91a Barranquilla), el cual se identifica con la matrícula Inmobiliaria No. 040 
– 198861 de la oficina de registro de instrumentos públicos de esta ciudad, el cual es propiedad única 
y exclusiva de FELIX ALBERTO FONTALVO AVILA. Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la 
presente medida.  
 

6. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble tipo Urbano ubicado en la Calle 6 No.8 
- 41 Palmar de Varela, Atl, el cual se identifica con la matrícula Inmobiliaria No. 041 – 104461 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Soledad, el cual es propiedad única y exclusiva de FELIX 
ALBERTO FONTALVO AVILA. Librar el respectivo oficio a fin de comunicar la presente medida. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

  
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  
Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00702-00  
Demandante: EPIMELIO CARPIO CONRADO CC 3.747.648  
Demandado: EDELBERTO ANTONIO ESCORCIA CASTAÑEDA CC 72.188.218 
 
INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Por 
lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este 
proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 
despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno pendiente por tramitar. Sírvase 
proveer. Junio (29) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO  (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por 
la parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por haber transado la obligación con 
la entrega de depósitos judiciales hasta por valor $ 723.679.00 en favor del demandante, y dado que 
la solicitud reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P.  
 
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación del proceso por 

transacción de la obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación 
perseguida y por consiguiente la recuperación del título valor por parte del deudor, se le requerirá a 
la parte demandante para que allegue de manera física y en original los documentos base de recaudo 
ejecutivo que, en el presente caso, resulta ser LETRA DE CAMBIO , visible en el archivo No. 1 folio 5 
del expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la 
notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y 
dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho documento. Así las cosas, el despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por TRANSACCION DE LA 
OBLIGACION.  

  
2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 
secuestro de los bienes trabados en la Litis. Líbrese los respectivos oficios.  

  
3. ORDENAR la entrega de título judicial hasta por valor de $ 723.679.00 en favor del 
demandante, y en caso de  existir saldo de depósitos judiciales  a órdenes de este despacho 
judicial, hágase la entrega de los mismos a la parte demandada. Por secretaria tramitar la 
presente entrega de títulos. 

  
4. REQUERIR a la parte demandante para que allegue de manera física y en original el 
documento base de recaudo ejecutivo que, en el presente caso, resulta ser LETRA DE CAMBIO, 
visible en el archivo No. 1 folio 5  del expediente electrónico, para lo cual se le concederá un 
término de cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, esto, con 
el fin de atender un eventual desglose y dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho 
documento. 

 
5. NO condenar en costas.  

 
6. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189021202300-00235-00  

DEMANDANTE: EDIFICIO CARSON FIESTA NIT.: 802.010.548-6 
DEMANDADO: DONARES S.A.S NIT.: 900.804.448-1 
 

INFORME SECRETARIAL. 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha librado mandamiento de pago 
y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares solicitadas.  Sírvase proveer. Barranquilla, junio 29 de 
2023.  

    CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de embargo, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 
DECRETESE el embargo y retención de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto posea 
el demandado DONARES S.A.S NIT.: 900.804.448-1, en cuentas de ahorros, corrientes, o cualquier otro 

producto financiero a cualquier otro título, en los siguientes Bancos y/o Corporaciones: BANCOLOMBIA, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO AVVILLAS, BANCO POPULAR, BANCO OCCIDENTE, 
BANCO DE BOGOTA, BANCO COOLPATRIA, BANCO COOMEVA, BANCO PICHINCHA, BANCO CORBANCA, 
HELMBANK, CITY BANK, BANCO AGRARIO, SERFINANSA, SURAMERIS, BANCO DE LA MUJER, BANCO 

FINANDINA, SUPERGIROS. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $4,217,445. Librar el 

correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
El Juez 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800141890212023-00235-00 
Demandante: EDIFICIO CARSON FIESTA 
Demandado: DONARES S.AS 

 

INFORME SECRETARIAL.  
 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se encuentra pendiente darle trámite 
correspondiente a la presente demanda. Sírvase proveer, Barranquilla 29 de junio de 2023. 
 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

  

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo sido 

presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de EDIFICIO CARSON FIESTA, contra DONARES S.AS, por 
las sumas de: 

 

a. UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS PESOS M.L ($1.749.600) 

conforme a certificación expedida por JANETTE GUTIERREZ PEREZ, en su calidad de representante legal 

y administradora del EDIFICIO CARSON FIESTA, por concepto de capital constituido en expensas de 

administración ordinarias, desde el 10 de junio de 2022, hasta el 10 de febrero de 2023, discriminadas 

así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b. TRECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL PESOS M.L ($379.000) conforme a certificación expedida 

por JANETTE GUTIERREZ PEREZ, en su calidad de representante legal y administradora del EDIFICIO 

CARSON FIESTA, por concepto de cuota extraordinaria del año 2018.  

 

c. SEISCIENTOS VEINTE SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS M.L ($627.900) por intereses 

moratorios de cuotas ordinarias y extraordinarias, discriminadas así:  
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d. Por el pago de las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias que en lo sucesivo se sigan 

causando dentro del proceso por ser una obligación de tracto sucesivo, hasta el pago total de la 

obligación. 

 

e. Más los intereses moratorios por cada una de las cuotas que se cobran y las que se sigan causando desde 
el 01 de marzo de 2023 y hasta el pago total de la obligación. Liquidados de acuerdo con lo establecido 
por la Superintendencia Bancaria, sin que excedan los topes de usura de conformidad el artículo 884 del 
Código de Comercio.  

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos intereses 

de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 

C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 y 301 

del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo traslado, 

para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime 

conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también podrá efectuarse este 

trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. RECONOCER personería al Dr. HECTOR BUSTAMANTE AVENDAÑO para actuar dentro del presente 

proceso en representación del demandante, conforme a las facultades otorgadas por el presente poder. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00214-00. 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL” 

Demandado: ZULIMA DE LOS ANGELES GUETE BERMUDEZ 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentra 
debidamente notificado y se encuentra pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 

proveer, junio 29 de 2023. 

CAMILO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA DE OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL”, a través de 

apoderada judicial presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada 

a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de la 

demandada ZULIMA DE LOS ANGELES GUETE BERMUDEZ. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 
y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 

sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha 07 de abril de 2022 se libró orden de pago por la vía ejecutiva a cargo de la 

demandada ZULIMA DE LOS ANGELES GUETE BERMUDEZ, en la forma pedida, el cual se ordenó 

notificar a la demandada. 

 

La demandada  ZULIMA DE LOS ANGELES GUETE BERMUDEZ se encuentran notificado del auto 
de mandamiento de pago y de la demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la 

ley 2213 en la forma pedida, conforme a acuse de recibo certificado por la empresa de mensajería 
SERVIENTREGA , el demandado se notificó vía correo electrónico (angelesguete3@gmail.com) 

en fecha 26 octubre de 2022, a través del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el auto 

que libró mandamiento de pago en su contra; sin embargo, no presentó excepciones que perturbaran 
las pretensiones de la misma.    

 
Así las cosas, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 

término del traslado de la demanda sin proponer excepciones refulge que es un imperativo para el 

funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación 
de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  

 
Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 

encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago. En consecuencia, se, 
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 RESUELVE:  
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha abril 07 de 2022, mediante 
el cual se libró mandamiento de pago a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

OPERACIONES Y SERVICIOS AVALES “ACTIVAL”, y en contra de la señora ZULIMA DE LOS 

ANGELES GUETE BERMUDEZ. 
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 

crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante y en contra de los 
demandados, la suma de $1.050.000, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 

la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
 

5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 
conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013. 

 
6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  

 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 

Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 

en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA.   
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00001-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 
Demandado: JULIO CESAR SANTIAGO RINCON 
  

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que 

los demandados se encuentran debidamente notificados. Sírvase proveer, junio 29 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO  
                    Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA, JUNIO 29 DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA, a través de 
apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a este 

juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de JULIO CESAR 
SANTIAGO RINCON. 

 
El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 

y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 

sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha marzo 01 de 2023, se libró mandamiento de pago, por la vía ejecutiva a favor de 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO COOPHUMANA y en contra de 
JULIO CESAR SANTIAGO RINCON. 

 
El demandado JULIO CESAR SANTIAGO RINCON se encuentra notificado del auto de 

mandamiento de pago, de conformidad con el art 8° de la ley 2213 de 2022, a través de la empresa 

de mensajería SERVIENTREGA en fecha 23 de marzo de 2023, a la dirección de correo electrónico 
(jcsrincon@hotmail.com) a través del cual se les entrego la demanda con sus anexos y el auto 

que libró mandamiento de pago en su contra, la cual, una vez una vez vencido el término legal, se 
observa que no contestó la demanda, ni presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de 

la misma.    
 

Así las cosas, se advierte que el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el 

término del traslado de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el 
funcionario judicial proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación 

de lo estipulado en el auto de mandamiento de pago.  
 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 

encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 
ejecución para el cumplimiento del pago. En consecuencia, se, 

 
 RESUELVE: 

 
1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha marzo 01 de 2023, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
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HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA, y en contra de JULIO CESAR SANTIAGO 
RINCON. 

 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 
crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 
demandado, la suma de $1.250.600 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 
la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

6. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto conforme 
a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013 

 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 
pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 

Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 
en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 

 

8. Condénese en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800141890212022-00848-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –COOPHUMANA 

Demandado: EDGARDO CLARO ROPERO 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho el presente proceso, el cual se encuentran 

debidamente notificado y se halla pendiente dictar auto de seguir adelante la ejecución. Sírvase 

proveer. Sírvase proveer, junio 29 de 2023. 
CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 

                    Secretario 

 

EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JUNIO 29 DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial, se procede a proferir auto de seguir adelante la ejecución de 

conformidad con el inciso segundo (2°) del artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  

 

 CONSIDERACIONES 
 

COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO –COOPHUMANA a través 

de apoderado presentó demanda ejecutiva y previas las formalidades del reparto fue adjudicada a 

este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra el 

demandado EDGARDO CLARO ROPERO. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra 
providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 
o señalen honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley.”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o 

dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya 
vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha de 09 de noviembre de 2022 se libró orden de pago por la vía a cargo del 

demandado EDGARDO CLARO ROPERO en la forma pedida, el cual se ordenó notificar al 

demandado. 

  
El demandado EDGARDO CLARO ROPERO se encuentran notificado del auto de mandamiento de 

pago y de la demanda, de conformidad al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, cuya entrega fue  

certificada y cotejada por  la empresa de correo DOMINA ENTREGA TOTAL con acuse de recibo de 

fecha marzo 16 de 2023, vía correo electrónico del demandado edheseca@hotmail.com  , a través 

del cual se le entrego la demanda con sus anexos y el auto que libró mandamiento de pago en su 

contra; así mismo se observa que los demandados dejaron vencer los términos sin contestar la 

demanda ni presentar excepción alguna.    
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El comportamiento del ejecutado al guardar silencio en el término del traslado de la demanda sin 

proponer excepciones, refulge que es un imperativo para que el funcionario judicial proceda a 
proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado 

en el auto de mandamiento de pago. 
 

Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. 

 
Establece el artículo 440 del C.G.P., en su inciso segundo (2°), “… O seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 
 
Por lo brevemente, expuesto el despacho,   
 
 
Por lo anteriormente expuesto EL JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 
 

 RESUELVE:  
 

1. Seguir adelante la ejecución en contra del demandado EDGARDO CLARO ROPERO, tal 

como se ordenó en el auto de mandamiento de pago de fecha 09 noviembre de 2022. 
2.  Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 
3.  Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) 

y de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago 
del crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, la suma $1.002.713 y 

en contra del demandado, según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo Superior de 
la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese la 

liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
5. Ejecutoriado el presente proveído, remítase a la Oficina de Ejecución para su reparto 

conforme a lo ordenado en el Acuerdo No. 000168 de fecha 15 de octubre de 2013.-  

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de 

ejecución Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 
080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los 

correspondientes oficios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189021202300-00239-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA    MULTIACTIVA    HUMANA    DE    APORTE    Y    CREDITO -COOPHUMANA- NIT. 
900.528.910-1 
DEMANDADO: DELIA MACABARE RINCON C.C No. 21.249.186 
 

INFORME SECRETARIAL. 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se ha librado mandamiento 
de pago y se encuentra pendiente decretar las medidas cautelares solicitadas.  Sírvase proveer. 
Barranquilla, junio 29 de 2023.  

    CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
BARRANQUILLA. JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial y por ser procedente la solicitud de embargo, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E 
 

1. DECRETAR el embargo del 25% de la asignación salarial de la demandada DELIA 
MACABARE RINCON C.C No. 21.249.186, en calidad de empleada de LA SECRETARIA 
DE EDUCACION DE VICHADA. Librar los oficios correspondientes al pagador. 
 

2. DECRETAR el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea la demandada DELIA MACABARE RINCON C.C No. 21.249.186, en cuentas 
corrientes, ahorro, CDT o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes 
entidades bancarias: BANCO BBVA, BANCOLOMBIA, BANCO COLPATRIA, BANCO BSCS, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO 
ITAÚ, BANCO PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO 
DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, CITY BANK Y BANCO SUDAMERIS, BANCO PROCREDIT, 
BANCAMÍA, BANCO COOPCENTRAL, BANCO SANTANDER, BANCO MUNDO MUJER, 
BANCOMPARTIR. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $12,151,559. Librar 
el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
El Juez 
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Ref. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICACIÓN: 080014189021202300-00239-00  

DEMANDANTE: COOPERATIVA    MULTIACTIVA    HUMANA    DE    APORTE    Y    CREDITO -COOPHUMANA- 
DEMANDADO:  DELIA MACABARE RINCON 

 
INFORME SECRETARIAL.  
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO MINIMA, informando que se encuentra pendiente darle trámite 
correspondiente a la presente demanda. Barranquilla, junio 29 de 2023. 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA. 
JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo sido 

presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, 

por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 

artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor: COOPERATIVA    MULTIACTIVA    HUMANA    DE    
APORTE    Y    CREDITO –COOPHUMANA- contra: DELIA MACABARE RINCON por las sumas: 

 

a. SIETE MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS M/L ($7.149.764), capital contenido en pagaré desmaterializado acreditado con el certificado 

de derechos patrimoniales expedido por DECEVAL, a la orden de COOPHUMANA. 

 

b. SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/L 

($792.432) por los intereses corrientes causados y liquidados, contenidos en pagaré desmaterializado 

acreditado con el certificado de derechos patrimoniales expedido por DECEVAL, a la orden de 

COOPHUMANA, desde que se hizo exigible la obligación, hasta el 27 de febrero de 2023. 

 

c. Más los intereses moratorios causados y liquidados sobre el capital dejado de cancelar, desde que se 

hizo exigible la obligación y hasta el pago total de la misma, liquidados a la tasa máxima legal permitida, 

sin que estos excedan los topes de usura de acuerdo con lo establecido en el artículo 884 del Código 

de Comercio, modificado por el artículo 111 de la ley 510 de 1999. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos intereses 

de conformidad con el artículo 431 del CGP, igualmente que de conformidad con el artículo 442 del 

C.G.P., tiene diez (10) días para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 y 301 

del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo traslado, 

para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones que estime 

conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también podrá efectuarse este 

trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. RECONOCER personería al doctor JUAN PABLO TORRES AGUILERA para actuar dentro del presente 

proceso en representación del demandante, conforme a las facultades otorgadas en el poder. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00411-00.  
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C. 

Demandado: ASTRID DUVAL PERTUZ ECHEVERRIA. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  

Junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 
                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  

 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JUNIO VEINTNUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 

presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que, el despacho, 

 

RESUELVE 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de la COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE 

EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C, contra ASTRID DUVAL 

PERTUZ ECHEVERRIA, por las sumas de: 

 
a) ONCE MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS M/L ($11.658.937), por el capital insoluto contenido en el 

pagaré No. 000000055076.    
  

b) DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CATORCE 
PESOS ($ 2.158.414), por concepto de intereses corrientes causados desde el 05 de 

diciembre de 2019 hasta el 5 de diciembre de 2022, liquidados a la tasa establecida en el 
titulo valor siempre y cuando no supere los topes máximos establecidos por el artículo 884 

del Código de Comercio. 

 
c) Por los intereses moratorios liquidados desde el 06 de diciembre de 2022 y hasta cuando 

se efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor 
siempre y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 
intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 
respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 

forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 
la Ley 2213 de 2022.   

 

4. TÉNGASE al Dr. JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, quien actúa en calidad de apoderado 

judicial de la parte ejecutante.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00411-00.  
Demandante: COOPERATIVA PARA EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS 

COOPENSIONADOS S C. 

Demandado: ASTRID DUVAL PERTUZ ECHEVERRIA. 

 
INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 

informándole que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida 

cautelar solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 
                                                                                                     CAMILO ARGUELLO CONEO 

SECRETARIO  
 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA, JUNIO VEINTNUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. DECRÉTESE el embargo y retención previo del 20% de la pensión, y demás emolumentos 
legalmente embargables que devengue al demandado ASTRID DUVAL PERTUZ 

ECHEVERRIA, como pensionado de CONSORCIO – FOPEP. Librar los oficios correspondientes 
al pagador. 

 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea el demandado ASTRID DUVAL PERTUZ ECHEVERRIA, en cuentas corrientes, 

ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro título bancario o financiero, en los siguientes bancos y 
entidades: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, BANCO FINANDINA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU, SCOTIABANK COLPATRIA, 
BANCO BBVA, BANCO POPULAR, BANCO AV VILLAS, BANCO W, COMULTRASAN, SERFINANZA, 

BANCO PICHINCHA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO GNB 

SUDAMERIS, BANCAMIA, BANCOMEVA LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de 
$23.000.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 

   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00407-00  

Demandante: BONEM S. A 

Demandados: SANDRA YANETH BLANDON RUIZ y FREDY AREVALO HERNANDEZ.  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de BONEM S.A, contra SANDRA YANETH 
BLANDON RUIZ y FREDY AREVALO HERNANDEZ, por las sumas de: 

 

a) TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L ($3.240.000), por el 

capital insoluto contenido en el pagaré No. 03-N-089.    
  

b) Por los intereses moratorios liquidados desde el 11 de febrero de 2023 y hasta cuando se 
efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre 

y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   
 

4. TÉNGASE al Dr. GUILLERMO JOSÉ DEL TORO MOLINARES quien actúa en calidad de 
apoderado judicial de la parte ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 
Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00407-00  

Demandante: BONEM S. A 

Demandados: SANDRA YANETH BLANDON RUIZ y FREDY AREVALO HERNANDEZ.  

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla.  
Junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 

                                                                                                          CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO  

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue 
presentada en debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a 
lo establecido en el artículo 430 del CGP, por lo que, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de BONEM S.A, contra SANDRA YANETH 
BLANDON RUIZ y FREDY AREVALO HERNANDEZ, por las sumas de: 

 

a) TRES MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/L ($3.240.000), por el 

capital insoluto contenido en el pagaré No. 03-N-089.    
  

b) Por los intereses moratorios liquidados desde el 11 de febrero de 2023 y hasta cuando se 
efectúe el pago total de los mismos, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre 

y cuando no supere la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFÍQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 

293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el 

respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las 

excepciones que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual 
forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 de 

la Ley 2213 de 2022.   
 

4. TÉNGASE al Dr. GUILLERMO JOSÉ DEL TORO MOLINARES quien actúa en calidad de 
apoderado judicial de la parte ejecutante.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

EL JUEZ 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 
Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: DDM 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA. 

Radicación: 08-001-41-89-021-2023-00407-00  
Demandante: BONEM S. A 

Demandados: SANDRA YANETH BLANDON RUIZ y FREDY AREVALO HERNANDEZ.  
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar 

solicitada. Sírvase proveer, Barranquilla, junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, JUNIO VEINTINUEVE (29) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G 
del P, por ser procedente lo solicitado, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 

1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea los demandados SANDRA YANETH BLANDON RUIZ y FREDDY AREVALO 

HERNANDEZ, en cuentas corrientes, ahorro, fiducia, CDTS o cualquier otro título bancario o 
financiero, en los siguientes bancos y entidades: BANCO AV VILLAS, BANCO DAVIVIENDA, 

BANCO DE BOGOTA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO ITAU CORP BANCA, BANCOLOMBIA, 

BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO COLPATRIA, BANCO AGRARIO, BANCO POPULAR, 
BANCO PICHINCHA, BANCOOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO 

FINANDINA, BANCO W, BANCO SERFINANSA S.A, FINANCIERA JURISCOOP, FINANCIERA 
COMULTRASAN, CFA COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA, BANCAMIA S.A, 

CORFICOLOMBIANA, BANCOMPARTIR, FONDO NACIONAL DEL AHORRO. LIMITAR el monto 
de la medida hasta la suma de $6.500.000. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar 

la medida. 

 
2. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro en bloque del establecimiento de comercio 

denominado MULTIREPUESTOS FUSA, identificado con matrícula inmobiliaria No. 
01661811, el cual es propiedad única y exclusiva de la demandada SANDRA YANETH 

BLANDON RUIZ. Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida a la Cámara 

de Comercio de Bogotá.  
 

3. DECRÉTESE el embargo y posterior secuestro del bien inmueble URBANO ubicado en la 
CARRERA 1A 16B-46 B/LOS ROBLES, la cual se identifica con la matrícula Inmobiliaria No. 157-

50736 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Fusagasugá (Cundinamarca), el 
cual es propiedad única y exclusiva de FREDDY AREVALO HERNANDEZ. Librar el respectivo 

oficio a fin de comunicar la presente medida. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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